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I INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
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I , / Por un oso ¡responsable del papel, las copias de
A ' 7 n ’ Conocimiento de este/asunto son remitidas vía electrónica.,/ FECHA IE EXPEDICION: / l \
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Autorización pára‘ Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancras- materiales tox¡cos o eII rosos -Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Éq'uil'ibr'o Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia dÉR'egistros Autorizaciones de Importación y Exportación y Cettificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. x, XII y XIV del Reglamento Interior de la. Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está‘xsujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y cotiificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta“a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás d¡Sposíciones aplicabIes. se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada ' \ /
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL ¡“I . R.F.C. 0 C.U.R.P. ' VIGENCIA INICIAL A.“UN|\//AR DE MEXICO SA DECV fi ' A ' 0 - JUI— 2919

yCARRETERA SENDERO NACIONAL KM. 4.9 S/N, EJIDO LOS ARADOS AHY 9802278Q8 -_ 3 ' yCP. 87560, MATAMOROS, TAMAULIPAS '/ ,E- ;;-.;;... VIGENCIA F|Ni Ll
" 01/06/ 020

.TEL. (868) 826 7180 ..\
Correo-e: ImendozaCGQnexeosolutio’ns.‘com

/'<
HNOMBRE COME/RCIAL
‘CLORURO DE IVIETILENO
NQMBREQJIMICO l IUPAC
NA _
CATEGORIA TOXICOLOGICA h
lll MODERADAMENTE TOXIgï '

/ CONCENTRACION EN» (%) ÜGOMPOSI o
99
CANTIDAD
5,000,000 7 FRACCION ARANCEEARIA

2903 2.01 , 'OBJETO D'E LA IMPORTAcIóN:
DISTRIBUCIÓN
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) CONDICICÏNANTES DE LA AUTORIZACION . . /l '/ , ¡l
l. La presente autorización no exime al autorizado, del ¿cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . y Í l - -- i ti . i\ '

Il. Esta autorización, podrá ser. revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantesestablecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia,"sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su casdpudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o‘ penales que con forme a derecho procedan.
Lo añerior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
VIll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protecciónxal Ambiente. ' - -

lII. En caso de ocurrir un derrame‘, infiltraCIon, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia_pres nte, debera ayisar de Inmediato
a la ProcuraduríaBFederal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi c mo llevar a'caboflas aC/c'ones.

. / . . ., . , . . \
contenidas en su rograma de medidas de prevencuon y atencron para casos de emergencra y accudentes. í

i . ‘l' . . v . 1/],
. IV. ALíérmino de la vigencia de esta Autorización}, presentar un informe que incluya lo sigUIente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cant ad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico\

V. De conformidad'con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, sele informa que 00e importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través dlel tramite SEMARNAT-07024, el "Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” . . l \_fi . /

Informativo: ' _ g _- k ,
Para la expedición de laz/presente autorización g recibió como requisito preVio el permiso COFEPRIS número 18330012180957
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C.c.e.p ‘ Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. . '\ ' ,i _ . i ‘ i

Carlos Miguel ValdovinOs Chávez, Subprocurador de Inspección lndustrial,.carlos.valdovinosfilprofepa.qobmx.
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez.- Subdirectbr de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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